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PROYECTO DE LEY No ____ DE 2019 Cámara
“Por medio del cual se modifica la ley 1558 de 2012, y se dictan disposiciones en materia de turismo social.”
El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:
ARTÍCULO 1: OBJETO: la presente ley tiene por objeto garantizar la vinculación de pobladores locales en los proyectos y complejos turísticos en todo el territorio nacional, como estrategia de inclusión social y desarrollo local a través del turismo. 
ARTÍCULO 2: el artículo 14 de la ley 1558 de 2012 quedará así: 
ARTÍCULO 14. Modifíquese el artículo 33 de la Ley 300 de 1996 quedará así:
“Artículo 33. Promoción del turismo de interés social. Con el propósito de ser más incluyente y de garantizar el derecho a la recreación, a la práctica del deporte y al aprovechamiento del tiempo libre consagrado en el artículo 52 de la Constitución Política, el Estado promoverá el desarrollo del turismo de interés social. Para este efecto, el Viceministerio de Turismo, con el apoyo y en coordinación con las dependencias y entidades competentes, promoverá la constitución y operación de empresas del sector social, que tengan por objeto la prestación de servicios turísticos accesibles a la población menos favorecida. Así mismo, promoverá la conjunción de esfuerzos para mejorar la atención y desarrollo de aquellos lugares en que pueda ser susceptible elevar su nivel económico de vida, mediante la industria turística, para tal efecto el plan sectorial de turismo deberá contener directrices y programas de apoyo al turismo de interés social.
PARÁGRAFO 1. Harán parte integral de este sector las entidades que desarrollen actividades de recreación o turismo social, en particular las Cajas de Compensación Familiar”.
PARÁGRAFO 2 En los proyectos turísticos que se adelanten a partir de la vigencia de la presente ley se deberá garantizar la oferta de cargos dirigido al menos en un 50% de forma exclusiva a los pobladores de la menor unidad administrativa donde se encuentra radicado el proyecto o la instalación turística, en caso de no poder ser suplidos con la oferta local se procederá a la vinculación libre, después de informar la situación de forma sustentada al ministerio de comercio, industria y turismo.
ARTÍCULO 3: En caso de incumplimiento de las disposiciones aquí previstas serán aplicables las sanciones contempladas en el artículo 33, parágrafo 4 de la ley 1558 de 2012 de conformidad con el procedimiento previsto en la misma ley.     
ARTÍCULO 4: En los proyectos turísticos y complejos existentes se destinarán espacios físicos a título gratuito destinados a la  promoción de la agricultura campesina, familiar y comunitaria de la región. En aquellos proyectos y desarrollos donde se cuente con aportes de recursos del estado se deberán prever espacios físicos, no inferiores al 50% del área comercial disponible, destinados para el uso a título gratuito, por todo concepto,  para los pequeños agricultores de la región que permitan la exhibición y venta de productos locales a los visitantes de forma permanente .  
ARTÍCULO 5: La elección se hará a través de convocatoria pública abierta de acuerdo a los parámetros que para este fin fije el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, en un término no superior a un año contado a partir de la vigencia de la presente ley.
ARTÍCULO 6: VIGENCIAS: El presente proyecto de ley rige a partir de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.




FABIÁN DÍAZ PLATA
Representante a la Cámara
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
PROYECTO DE LEY No ____ DE 2019 Cámara
“Por medio del cual se modifica la ley 1558 de 2012, y se dictan disposiciones en materia de turismo social.”
[bookmark: _GoBack]Resulta indiscutible la necesidad de inclusión social en nuestro país, como una fórmula de construcción de sociedades más armónicas posibilitando la manifestación de la conflictividad social a través de expresiones no violentas.

En este propósito el rol del trabajo es fundamental. La socialización a través del trabajo es uno de los fenómenos mejor estudiados en el mundo de lo laboral, desafortunadamente las escasas oportunidades de vinculación, se encuentran con peligrosas sinergias producto de las inequidades en el desarrollo regional, la asimetría en la asignación de los ingresos, la ausencia de oportunidades reales y el modelo de inclusión a través de la capacidad de consumo se convierten en determinadores en la elección de actividades ilícitas.

En este escenario el turismo se presenta como una de las actividades capaces de mitigar las asimetrías en el desarrollo regional, con el avance en los sistemas de interconexión vial del país en los últimos veinte años se ha conseguido una mayor integración, sin que la misma se haya traducido en un mayor desarrollo regional. No obstante ha construido una ventana de oportunidad para conectarse con las potencialidades naturales, paisajísticas y culturales de nuestro país.
 
La Organización Mundial del Turismo (OMT) (2015) considera que el turismo se ha convertido en un sector clave para el desarrollo, la prosperidad y el bienestar, debido a su gran potencial para el progreso socioeconómico, representado por la creación de puestos de trabajo y empresas, la construcción de infraestructura y la generación de ingresos.

En Colombia, el sector turismo se ha convertido en uno de los más importantes sectores para el desarrollo del país, de tal suerte que este se ha posicionado como tercer generador de divisas, justo detrás del petróleo y del carbón (Lacouture, 2016). Según un informe presentado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MinCIT) en febrero de 2016, Colombia recibió en el 2015 un total de 5.251 millones de dólares en divisas por concepto de turismo, consecuente con la creciente llegada de turistas al país, que contabilizó, para ese año, un total de 4.447.004 viajeros extranjeros[footnoteRef:1] [1:  Villamizar Barahona, Pedro Alejandro Turismo y paz: una apuesta para el desarrollo en la región de Urabá-Darién Revista Opera, núm. 20, 2017 Universidad Externado de Colombia, Colombia
] 


Esta idea de la construcción de modelos de inclusión por vía de la actividad turística es recogida en el texto de pedro Alejandro Villamizar donde se destaca  que: 

“el turismo es una actividad en la que deben conﬂuir diferentes tipos de prestadores de servicios y proveedores de bienes, tales como establecimientos de alojamiento y hospedaje, de gastronomía y bares, guías turísticos, agencias de viajes, entre otros. Gracias a lo anterior, el desarrollo de esta actividad se puede convertir en una oportunidad para aﬁanzar la cohesión social en las comunidades receptoras, de manera que el turismo pueda servir de herramienta constructora de paz, consolidando escenarios de paz en territorios con historial de violencia.”

Esta aproximación es la razón central para promover el presente proyecto de ley, animado por la idea de la necesaria concertación entre las iniciativas económicas y las comunidades que habitan los territorios de forma tal que no transgredan las construcciones autóctonas, alcancen legitimidad los proyectos y encaucen de forma activa las relaciones profundas que se tejen entre los paisajes, las comunidades y su  cosmogonía. 


Cordialmente,

FABIÁN DÍAZ PLATA
Representante a la Cámara
Departamento de Santander
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